
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

 

 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN:   17001 33 39 005 2020 00290 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GERSAIN TREJOS VILLADA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

ESTADO: N° 087 del 16 de junio de 2023 

 

 
Mediante fallo proferido el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) y notificado 

el veintidós (22) de marzo ídem, se accedió a las pretensiones de la demanda, decisión frente 

a la que la entidad demandada interpuso recurso de apelación el diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que el termino para interponer recurso de 

apelación se extendía hasta el catorce (14) de abril del presente, RECHÁCESE POR 

EXTEMPORÁNEA la alzada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

Juez 

 

 


